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S. xM. el Rey (Q. D. G.), conti
núa en Paris, sin nevedad en su 
importante salud,

S. M. la Reina Doña María 
Cristina y Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte dis
frutando de igual beneficio.

Ayer se publicaron, en Sap’s- 
mentó á la Qaeeta de Madrid^ lo.s 
siguientes telegramas:

«S. M. la Reina ha recibido ei 
siguiente telegrama:

París 1.® de Junio, á las ocho 
de la mañana.

Sin novedad alguna. Antes de 
salir para Chalons te abraza.— 
ALFONSO.

fin esta Presidencia se han re
cibido los siguientes despachos:

Al Presidente del Consejo de 
Ministros el Ministro de Es
tado:

París l.\le Junioá 3*25 
mañana.

Representación en la Opera 
dio lugar á manifestaciones de 
entusiasmo hasta ahora no igua
ladas, tanto en el trayecto como 
dentro del teatro, atravesando 
el Rey la escalara entre vítores 
y palmadas. Al regresar, inmen
so público aclamó al Rey en la 
Avenida de la Opera. Al volver, 
esquina calle de Rívoli, estalió 
debajo cocho en que iba S. M. 
con Presidente República, petar 
do, quQ fnó arrojado al paso. 
S. M., con admirable serenidad, 
puesto de pie en el coche, saludó 
gallardamente á la multitud, 
Que, como marcadísima prueba 
de protesta, le tributó delirante 
Ovación.

^n mi coche, inmediato al de

S. M., no observamos más que el 
ruido y movimiento producido 
por caída caballos Coraceros, no 
habiéndose detenido el cortejo un 
solo momento. S. M., después de 
despedir al Presidente, que le ha 
acompañado á sus habitaciones, 
nos relató suceso con gran sangre 
fría, retirándose á descansar para 
salir mañana temprano, en union 
del Presidente, para maniobras 
Chalons. Manifiesto á V. E. este 
relato exacto de lo ocurrido, se
gún unánime apreciación de los 
que seguíamos á S. M. Prefectu
ra Policía avisa á Embajada que 
ha habido dos guardias y cinco 
caballos heridos.

Al Presidente del Consejo de 
Ministros el Embajador de 
España en París:

i.” de Junio.
Al regresar S. M. esta noche, 

con el Presidente República, de 
la Opera, donde tuvo una gran 
ovacion, fué lanzada en la calle 
Roan, esquina á la calle Rívoli, 
una bomba, que estalló al lado 
del coche que le conducía, sin 
causarie ningún daño. S. M,, con 
la mayor sangre fría, se puso de 
pie saludandoá la multitud, que 
le aclamaba con entusiasmo. Han 
resultado heridas dos personas y 
cinco caballos. Según Prefectura, 
presunto autor del atentado ha 
sido detenido; tiene diez y siete 
años y es empleado en un labora
torio.—Leon y Castillo.

El Gobierno interpretando los 
sentimientos de la Nación, ha 
elevado á S. M. el Rey el testi
monio de su leal parabién y de su 
gratitud á la Divina Providencia 
por haber preservado de todo da
ño la Augusta Persona de S. M.

También ha expresado senti
mientos análogos á S, E. el Pre
sidente de la República francesa.

Madrid 1.° de Junio de 1905,. 
—Raimundo F. Villaverde.»

Posteriormente se ha recibido 
el siguiente telegrama:

«París.—Palais Royal.
El Ministro de Estado á Presi

dente Consejo Ministros:
Verificáronse maniobras Cha

lons con gran lucimiento, produ

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G«M ciiit Mii PWM M mini.
ZSTeg’ociacio í3-°—Oazaz-

Relacion de las licencias de caza, uso de armas y pesca, expedidas 
por este Gobierno de provincia, durante el mes do Mayo último.

Número Fechas Nombres y apellidos V ex
Vecindad

245 1.® Mayo 1905 D. Celedonio González 33 Villagarcía.
246 9 “ “ » Jacinto Repiso Arranz 48 Pesquera de Duero,
247 U U U » Jacinto Marinero 47 Tordesillas.
248,10 “ » Victoriano Hernández 24 Castronuño.
249 11 “ “ » Ignacio Perez Cimavilla 28 Valladolid,
250 U <í U » Nicolás García Palacios 35 Villalón.
251 UU a » Cristóbal del Agua 32 Villacid.
252 15 ‘‘ “ » Nicanor Bartolomé Melgar de Arriba.
253 U U U » Ildefonso Huidobro Idem.
254 U H U » Juan Asielorre 22 Mañoria.
255 UU U » Gaspar Martin Hernández 33 Villanueva de las Torres.
256 16 “ « « Alejandro Lopez Mata 26 Villalon.
257 u a u » Isidro Tordera Valle 54 Valladolid,
258 17 “ ‘^ » Mariano Herrero 25 La Cistérniga.
259 18 “ “ » Victoriano Frías Saez 64 Olmedo.
260 U U U » Tiburcio García Herrero 36 Idem. '
261 19 “ « » Gregorio Fuentes González 36 Cuenca de Campos.
262 ii U U » Fabian Rodríguez 46 San Salvador.
263 20 “ “ » Ceferino Duque Burgueño 36 Villanueva deloslnfantes
264 U_ « U * Zacarías Suárez 30 Valladolid.
265 .7.;) U U » Severiano Poncela 35 Siete Iglesias.
266 U U U » Anastasio Rodríguez Perez 34 Torrelo baton.
267 24 “ « » Esteban Bernal Martin 23 Valladolid.
268 25 “ « » Cirilo Conde Presmanes 37 Idem.
269 29 “ “ » Ricardo Salcedo Bayon 23 Idem.
270 U U U » Mariano Gonzalez 36 Idem.
271 31 “ “ » Secundino Toquero Tejedor 33 Becilla. "
272 U U U » Francisco de CastroGarcía 16 Melgar.
273 U U U » Elías Antero GHUerrez__ 56 La Cistérniga^^__

X'alladolid 1.® de Junio de 1905.—El Gobernador, HÍ2iülito Casas.

ciendo extremada complacencia 
á S. M., que se captó afecto 
Ejército.

Al regresar, durante el trayec
to, obtuvo el Rey la ovacion más 
entusiasta que hasta ahora ha re
cibido, siendo aclamado de un 
modo extraordinario. — Villau- 
rrutia.»

{Gaceta del 2 de Junio de 1905.)
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NÚM. L093.

TTiiiversidai Literaria de Valladolid.
FACULTAD DE MEDICINA

En cumplimiento de la Real orden de 12 de Julio de 1904» y para 
proveer las vacantes de alumnos internos numerarios con destino á 
Clínicas de esta Facultad, se tendrá en cuenta:

Para ser alumno interno de este Hospital Clínico se necesita, como 
requisito indispensable, estar matriculado oflcialmente en la Facul
tad de Medicina de Valladolid.

En este cargo se ingresará por oposición, á la que se convocará en 
el tablón de edictos de la Facultad con la anticipación de quince 
días.

Serán admitidos á la oposioion los alumnos oficiales que tengan 
aprobados los cursos 1.° y 2.®

Las oposiciones se verificarán desde el 15 de Septiembre al 15 de 
Octubre, debiendo publicarse los programas de preguntas en el mes 
de Junio (1).

El anuncio para las oposiciones señalará equitativamente el nú
mero de vacantes que han de proveerse en los grupos 3.“, 4.", 5.° y 
6.° llamados á la oposición. -

Los temas correspondientes al programa de oposiciones versarán 
sobre asuntos de las asignaturas del l.“, 2.° y 3.*‘' grupo, pero los 
pertenecientes á este último no serán exigidos á los alumnos del 
3.®^ grupo.

Los ejercicios de oposición consistirán en contestar á cuatro pre
guntas sacadas á la suerte en la forma siguiente: una de Anatomía 
descriptiva, entre 70; una de Histología normal, entre 30; una de 
Terapéutica, materia médica y arte de recetar, entre 50; y una de 
Cirugía menor, entre 30.

El Tribunal se compondrá de cinco Jueces, que serán tres Cate
dráticos numerarios y dos Profesores auxiliares, nombrados por el 
Rector á propuesta de la Junta de Clínicas.

Los alumnos internos cesarán en el desempeño de sus plazas al 
ser aprobados de las asignaturas que constituyen el período de la 
Licenciatura,

OUESTIOlsrA.RIO
de oposiciones para alumnos internos de Clínicas, en cumpli

miento del art. 6.", 7i” y 8? del Real decreto de 18 de Febrero 
de 1901, aprobado por la Facultad en Junta de 12 de Rlayo 
de 1905.

-Zù-na^tomÎH; d.esexipti'^a..
1 .^ Desoripciou de la base del cráneo, con las fosas, agujeros, hendi

duras y órganos á que dan paso.
2 .^* Orbita ocular: su constitución, agujeros, hendiduras y órganos á 

que dan paso.
b? Fosas nasales: su constitución ósea; agujeros, canales, conchas:— 

sus comunicaciones.
4 .^ Cavidad pelviana con ligamentos: sus diferencias sexuales. Sus 

superficies, estrechos, base, vértice y ejes de la pelvis.
5 .*^ Articulación escápulo-humeral: su descripción; sus relaciones mus

culares, vasculares y nerviosas.
6 .^ Articulación del codo: su descripción; sus relaciones musculares, 

vasculares y nerviosas.
7 .* Articulación coxo-femoral: su descripción; sus relaciones muscu

lares, vasculares y nerviosas.
8 .“ Articulación de la rodilla: su descripción; sus relaciones muscula

res, vasculares y nerviosas.
y.** Articuiacion tibio-peroueo-astragalina: su descripción; sus relacio

nes musculares, vasculares y nerviosas.
10 .*^ Músculos que forman la cavidad toráxica en union del esqueleto: 

Su disposición; su inervación.
11 .^ Músculos que forman la cavidad abdominal en union del esquele

to: Su disposición; su inervación.
12 .^ Regiones musculares del brazo: su constitución; su inervación.
13 .®^ Regiones musculares del muslo: su constitución; su inervación.
14 .*^ Regiones musculares de la pierna: su constitución; su inervación.
15 .”' Regiones musculares del antebrazo: su constitución su inervación.
16 .^ Regiones musculares del cuello: su constitución su inervación.
17 .'‘ Disposición de los músculos que rodean la articulación coxo

femoral.
18 .“^ Disposición de los músculos que rodean la articulación escápulo- 

humeral. -
19 / Músculo.s de la planta del pié.
20 .“ Músculos de la mano.
21 .® Gorazon: situación; relaciones y límites de la region precordial 

en la pared toráxica anterior.
22 .® Paquete vásculo-nervioso cervical: Su disposición.

(1) Publicado el cuestionario con tres meses de anticipación á los ejercicios. Ar
ticulo 8." 11. D. 18 Febrero 1901. Í

2 3,® Arterias cerebrales periféricas: zona de distribución que tiene 
cada una.

21 .® Circulación arterial cerebral central: principales órdenes de estos 
vasos; arteria de Charcot.

25 .® Arterias del globo ocular: su division.
20 .® Arterias intestinales: su descripción.
27 .® Arterias da la extremidad inferior: paquetes vásculo-nerviosos 

que constituyen y disposición de estos paquetes.
28 .® Arterias de la extremidad superior: paquetes vásimio-uerviosos 

que constituyen y disposición de estos paquetes.
29 .® Senos de la dura madre.
30 .® Vena porta; venas suprahepáticas y venas portas accesorias.
31 .® Venas yugulares: su número, disposición y zona recolectora de 

cada una de ellas.
32 .® Cavidad faríngea: su constitución; sin comunicaciones y su es

tructura. í
33 .® Estómago: su situación; conformación exterior, interior y estruc

tura; sus comunicaciones.
34 .® Intestinos delgados: su division; situación de cada uno de ellos; 

estructura; su comunicación.
35 .® Intestino grueso; su division; situación, estructura y comuni

caciones.
36 .® Hígado: situación; figura, relación y peso.
37 .® Bazo: situación; medios de fijeza, figura, relaciones y estructura.
38 .® Esqueleto de la laringe: articulaciones de sus piezas: ¿Cuál es la 

principal? ¿Y ésta qué papel desempeña respecto al mecanismo de la voz?
39 .® Músculos intrínsecos de la laringe: su disposición: sus usos en el 

mecanismo de la voz.
40 .® Traquearteria y bronquios: Clasificación de éstos por su volumen 

y estructura.
41 .® Pulmones: su conformación exterior.
42 .® Pléuras: mediastinos, su constitución.
43 .® Riñones: su situación y relaciones y medios de fijeza.
44 .® Estructura del riñon,
45 .® Vejiga de la orina: figura, relaciones, medios de fijeza y estructura.
46 .® Utero ó matriz: situación, figura, medios de fijeza y estructura.
47 .® Testículos; situación; medios de fijeza< estructura. ¿Qué serie de 

ói’ganos forman el cordon espermático? ¿Dónde se reúnen y dónde se 
separan?

48 .® Dura madre craneal y sus repliegues.
49 .® Araonoides encefálica. Pía madre encefálica. Líquido cófalo-raquí- 

deo; sus usos.
50 .® Membranas de la médula espinal. ¿Qué es el ligamento dentado y 

qué papel desempeña?
51 .® Circunvoluciones de la cara externa, de la inferior y de la inter

na de un hemisferio cerebral; cisuras principales y division que éstas de- 
teiminan en lóbulos.

52 .® Médula espiuahsituacion;mediosdefijezay configuración exterior.
53 .® Manojos fundamentales delà médula y su trayecto hasta la region 

subtalámica.
64 .® Sistematización de los manojos fundamentales del pedúnculo ce

rebral y su distribución hasta la corteza cerebral, determinando la zona 
de cada uno en dicha corteza.

55 .® Nervio pueuinogástrico: division en su trayecto; su distribución 
y a?iastómosi8.

56 .® Nervio facial: su origen aparento; idem real; su distribución, 
anastomosis y usos.

57 .® Nervio trigémino; sus tres ramas de distribución, anastómosis y 
usos.

58 .® Plexo cervical: su constitución: relaciones y enumeraciones de sus 
ramos.

59 .® Plexo braquial: su constitución; relaciones y enumeración de sus 
ramos colaterales y terminales.

60 .® Nervio mediano: su z<)na de distribución sensitiv.a y motora.
61 .® Nervios radial y cubital: sus zonas de distribución sensitiva y 

motora.
62 .® Plexo lumbar: su constitución; relaciones y ramos colaterales.
63 .® Plexo sacro: constitución; relaciones y ramos colaterales,
64 .® Nervio ciático mayor: sus ramos colaterales y los terminales en 

sus zonas de distribución, motora y sen.sitiva.
65 .® Plexo solar: su constitución y plexos secundarios á que dá origen.
66 .® Córnea.
67 .® Coroides. ¿Qué es la zona ceroidea? ¿Qué e.s el músculo ciliar? 

¿Qué órdenes de fibras le constituyen y cuáles son sus usos.
68 .® Retina: Su situación; medios de fijeza; sus caras: ¿Qué es la zona 

de Zin?
69 .^ Cristalino: su situación, medios de fijeza; relaciones y estructura. 
70 .® Caja del tambor: sus caras; su circunferencia; sus comunicacio

nes; su mucosa y disposición de la cadenilla de huesos.

XZistolog'ía. norma.1.
1 .® Morfología y estructura de la célula animal.
2 .° Multiplicación celular.
3 / Idea y definición del tejido: clasificaciones más aceptables.
4 .® Distribución, estructura y textura de los epitelios pavimentosos.
5 .® Caracteres micrográficos de los epitelio.s cilíndricos, caliciformes, 

vibrátiles y pigmentarios,
6 .® Estructura del tejido piloso.
7 .® Estructura del tejido ungueal.
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8.”
9.®
10.
11.

13.
14.
15.
16.
17.
18.
19,
20.

Estudio histológico del cristalino.
Distribución y caracteres micrográficos del tejido conjuntivo laxo. 
Caracteres microgi'aficos del tejido fibroso y corneal. 
Estructura del tejido cartilaginoso.
Estructura y textura del tejido óseo.
Caracteres micrográficos do la médula ósea.
Estructura del tejido dentario.
Caracteres micrográficos del tejido muscular liso. 
Estructura dei tejido muscular estriado.
Célula nerviosa: Su morfología, conexiones y estructura. 
Caracteres micrográficos de los tubos ó fibras nerviosas. 
Caracteres micrográficos de la corteza cerebral.
Estructura del cerebelo.

21. Estructura de la médula espinal.
22. Caracteres micrográficos do las terminaciones nerviosas en 

músculos. los

26..
27.
28.
29.
30.

Mercurio y sus sales. 
Fenól ó ácido fénico. 
Resorcina y sus usos.
Acido salicílico y salioilatos. 
Iodoformo.
Antipirina y antifebrina.
Quina, sus clases y usos.
Quinina y sus sales más usadas.
Clorato de potasa.

35. Tártaro emético y sus usos.
36. Pepsina y medicación olorohidropépsica.
37. Princinaíes medicamentos nnro-Mníoe

33,
34.

23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.

1.’‘ 
presas.

2.*^

4.»
5.®
6.»
7.‘''
8.’^
9.^
10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.

Estructura de la retina.
Distribución y caracteres micrográficos de los corpúsculos del tacto.
Caracteres micrográficos de la sangre humana.
Estudio histológico del riñon.
Estudio histológico del hígado. *
Estudio histológico del testículo.
Estudio histológico del ovario.
Estudio histológico de la piel humana.

OirvLg^ía. xxienor.
Tapones, torundas, mechas, lechinos y diferentes clases de com-

Vendas; manera de arrollarías, aplicarías y quitarías.
Vendajes circulares, espirales y cruzados.
Vendajes de Matías Mayor y vendajes compuestos.
Principales vendajes para la cabeza y cuello.
Vendajes más usuales para el tronco.
Vendajes corrientes para las extremidades.
Vendajes en espica y sitios donde se aplican, 
Inyeooioue.s de suero artificial.

38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.

Principales medicamentos purgantes. 
Medicamentos antihelmínticos.
Digital, su absorción y acumulación.
Cornezuelo do centeno y sus usos.
Hidrastris canadensis y sus usos.
Hamamelis virgina y aceliua.
Medicación hemostática y sus procedimientos generales.
Principales medicamentos béquicos ó pectorales.
Medicamentos hipnóticos y anestésicos principales.
Cloroformo y sus usos.
Coca y cocaína y sus usos.
Bromo y bromuros principales.
Medicam'entos antiespasmódicos principales.
Estricnina y nuez vómica; sus usos.

Valladolid 30 de Mayo de 1905.
El Decano,

Dr. &a¿vmo Sierra
V." B.®, El Rector,

4 niomo A¿onso Coriés

Sitios de elección partí la sangría y técnica delà misma en cada uno. 
Técnica para la aplicación de las sanguijuelas según las regiones. 
Cataplasmas, fomentos, fricciones y embrocaciones; descripción. 
Cuidados preliminares eu toda herida reciente.
Líquidos que se emplean para el lavado de las heridas.
Materiales de cura para las heridas y manera de utilizarles.
Modo de poner' aséptica una region orgánica y las manos del 

Cirujano.
17. Medios provisionales pan contener los huesos fracturados.
18. Ventosas secr^s y escarificadas, descripción y sitios más frecuentes 

de aplicación.
19. Taponamiento de las fosas nasales.
20.
21.

Cantáridas; su aplicación y cura consecutiva.
Medios físicos para obtener una revulsión rápida.

22. Inyecciones hipodérmicas; descripción de las mismas é instru
mental necesario.

23. Inyecciones y lavados de oavidade.s naturales y accidentales; 
nica é instrumental.

téc-

24.
25.
26.
27.
28.

lustrumental más necesario para la práctica de curas. 
Hemostasia en general; medios principales para practicaría. 
Manera de cohibir las hemorragias capilares.
Medios para la hemostasia venosa.
Hemostasia arterial; descripción de los medios ó instrumentos 

principales para obtenerla.
29. Técnica de la respiración artificial y en qué casos se ha de hacer.
30. Cuidados inmediatos en los casos de síncope y colapso.

Tera-pé-ettic^, ma^teria. xxtéciica, etc.
1.»

3.»
4.*^
5.“
6.»

8.»
9.»
10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.

18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.
25.

Terapéutica y su definición.
Indicaciones y contraindicaciones; medicamento.
Indicante, indicación é indicado.
Terapéutica higiénica.
Bromoterapia.
Ginoterápia.
Psicoterapia.
Terapéutica quirúrgica.
Farmacoterapia.
Farmacognosia.
Farmacodinamia.
Farm acó tecnia.
Farmacotaxia.
Arte de recetar.
Partes de que consta la receta.
Pesos y medidas para los medicamentos.
Cloruro de sódiú y sus usos.
Preparados do hierro.
Medicamentos alcalinos.
Fósforo y sus usos.
Azufre y sus compuestos.
ledo y sus compuestos.
A rsénico y sus compuestos.
Opoterápia y jugos orgánicos principales.
Electricidad y rayos X.

ADMINISTRAM

NuM. 1.125.

Camporredondo.

Terminadas las cuentas del Pó
sito de esta localidad correspon
dientes á los ejercicios de 1902, 
1903 y 1904, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de la Corporación por término de 
quince días, á contar desde que 
aparezca el presente insertado en 
el Boletín Oficial para que pue
dan ser examinadas por los que 
comparezcan con tal objeto.

Camporredondo 31 de Mayo de 
1905.—El Alcalde, Ruperto Ruiz.

NUM. 1.111.

Gomeznarro.

Terminado por ia Junta peri-
cial de este pueblo el apéndice ai 
amillaramiento de toda ciase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contribución 
en el año de 1906, se halla de 
manifiesto en esta Secretaría 
desde el dia siguiente al en que 
tenga lugar la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial, por 
término de quince días á fin de 
que los contribuyentes puedan 
hacer las reclamaciones de agra
vios que crean oportuno; pues pa
sado dicho término ninguna será 
admitida. ^

Gomeznaro 31 de Mayo de 1905.

—El Alcalde, Valentin Sanz.— 
El Secretario, Aureliano Perez.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Bustillo de Chaves 
Camporredondo 
Ceinos de Campos 
Fresno el Viejo 
Gallegos de Hornija 
Laguna de Duero 
Nava del Rey 
Piña de Esgueva 
Piñel de Arriba 
Renedo de Esgueva 
Roturas
Salvador de Zapardiel 
Villafuerte
Villanueva de los Cahaileros

«Juzgados de primera instancia é 
• instrucción.

NuM. 1.095.

VALLADOLID.—AUDIENCIA. 
Don José Pardo y Crespo, Juez de

instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Capital.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Gabriel 
González Gutierrez, do sesenta y 
nueve años, casado, pordiosero, 
domiciliado que ha sido en esta 
Ciudad, calle del Olmo, número 
veintidós, sin que consten otras 
señas ni circunstancias, ni su 
actual paradero, para que en tér
mino de diez días comparezca en
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la Cárcel de este partido al objeto 
de liacerle saber el auto de pro
cesamiento y el de prisión contra 
él dictados en causa, que se le si
gne sobre lesiones; bajo apercibi 
miento de que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lu
dar en derecho.

¿\ la vez ruego y encargo á 
todas las autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción 
en su caso á la Cárcel de este 
partido del indicado Gabriel Gon
zález Gutiérrez.

Dado en Valladolid á treinta de 
Mayo de mil novecientos cinco. 
—J. Pardo y Crespo.—Kl Escriba
no, Licenciado Emilio Frías.

NúM. 1.094. 
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Adolfo Suárez Gutiérrez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Piaza de esta 
Ciudad.
Higo saber: Que en los autos 

ejecutivos que en este Juzgado 
promovió 1).Gregorio Muñoz Mar
tin, contra D. Miguel, D. Bonifa
cio, D. Julián y Doña Francisca 
Lopez de la Fuente, se embarga 
á éstos ¡a tercera parte que les 
corresponde en la finca siguiente:

Una casa situada en el casco de 
esta Ciudad, calle del Peso, nú
mero 6, moderno, que hace ó for
ma ángulo ó vuelta á la calle del 
Caballo de Troya, número 14, 
moderno, que se llama hoy «Hotel 
de la Iberia», y cuya entrada la 
tiene por dicha calle dei Peso, 
linda por el costado derecho según 
se entra con la Sacramental ó 
Iglesia penitencial de Jesús Naza
reno, y su parte accesoria; por su 
costado izquierdo, con calle del 
Caballo de Troya y por su parte 
ííceesoria, con la expresada Iglesia 
y con el Mesón titulado las «Ani
mas», de la propiedad de D. Ati 
iano Prieto. La figura geomé
trica de su planta es un polígono 
irregular en cuyo perímetro ha^’’ 
una superficie de seiscientos cin
cuenta y ocho metros ochenta y 
ocho decímetros cuadrados, equi
valentes á, 8.486 pies, descritos 
en esta forma: veintinueve me
tros treinta y dos decímetros con 
un patio de lo que es fonda, con 
zócalos, arquería y columnas de 
piedra, cuyo patio está cerrado 
con dos solas entradas; treinta y 
seis metros y diez decímetros, un 
corral que es un polígono irregu
lar, y doce metros ochenta y ocho 
decímetros de un corralito peque
ño que tiene entrada por la cua
dra donde dan los escusados y 

cocinas. Consta este edificio de 
planta baja con salones, portales 
y entresuelos, piso principal y 
segundo con azotea y cubierta de 
tejado y un tercer piso con dos 
pabellones, los cuales dan á la 
fachuda de la calle del Peso y una 
azotea ó arambul para coronar la 
fachada que tiene de línea de pa
bellón ó pabellones, cuyos pisos 
son uno de frente á la calle del 
Caballo de Troya y el otro en 
frente ó sea al lado de la misma 
propiedad.

Fuó tasada la tercera parte en 
pesetas 55.000.

A instancia del ejecutante he 
acordado sacar á subasta dicha 
tercera parte de finca por térmi
no de veinte días contados desde 
la publicación de este anuncio en 
el BoLKTiN Oficial de esta pro
vincia, habiéndose señalado para 
que tenga lugar el día treinta de 
Junio próximo á las doce de la 
mañana en este Juzgado, debien
do hacer presente que los títulos 
de propiedad se han suplido con la 
certificación de cargas expedida 
por el Sr. Registrador de la Propie
dad, formándose ramo separado, 
el cual está de manifiesto en la Es
cribanía, para qi e puedan exa
minarle, con chyo título deberán 
conformarse los licitadores sin 
que tengan derecho á exigir nin
gún otro; qúe para tornar parte en 
la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el Estableci
miento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo de la ta
sación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y por último, 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de la finca.

Dado en Valladolid veintinue
ve de Mayo de mil novecientos 
cinco.—Aldolfo Suárez.—El Au
xiliar P. D , Vicente Alvarez 
Busto.
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NuM. 1.097. 
PEÑAFIEL.

Don Leonardo Guerra Puerta, 
Juez de instrucción de esta vi
lla de Peñafiel y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que para satisfacer las cos
tas impuestas al procesado Mau
ricio de Frutos Beltrán, vecino de 
Torrescárcela, en la causa contra 
él instruida en este Juzgado, so
bre lesiones inferidas á su conve 
ciño Lorenzo Pascual del Caz, 
se sacan á pública seíbasta por 
primera vez y término de veinte 

días, como de la pertenencia de 
dicho procesado, las fincas si
guientes, sitas en término de re
ferido pueblo;

1 .“ Una tierra al pago de So- 
madilla, de una obrada, linda al 
Oriento, Julián Samaniego, Me
diodía Lorenzo Pascual, Ponien
te Tiburcio Martin y Norte ca
mino de Montemayor; valuada 
en cincuenta pesetas.

2 .^ otra tierra ai pago de Ca
rramonte, de dos cuartas, linda 
al Oriente Francisco de Frutos, 
Mediodía Juan Beltran, Poniente 
Inocencio Pascual y Norte Cár- 
los Martin; valuada en cuarenta 
pesetas.

3 .*^ Otra tierra al pago de Val- 
derraserol, de media obrada, lin 
da al Oriente Juan Beltrán, Me
diodía herederos de José Martin, 
Poniente Isidro González y Nor
te el repetido Juan Beltrán, va
luada en cuarenta pesetas,

4 .* Otra tierra al pago de la 
Peña Ortún, de una obrada, linda 
al Orienta Tiburcia Martin, Me
diodía herederos de José Andrés, 
Poniente Zoilo Pascual y Norte 
Francisco de Frutos; valuada en 
cincuenta pesetas.

5 .'‘ Una viña al pago de la 
Bajada, de dos obreros, linda al 
Oriente Juan de Miguel, Medio
día camino de los Morales, Po
niente Francisco Pedrero y Nor
te José Andrés; valuada en cua
renta pesetas.

6 .^ Un majuelo de medía 
obrada, al pago del Solano de 
arriba, linda al Oriente Juan 
Beltran, Mediodía senda del pa
go, Poniente Frauisco Pedrero 
y Norte la ladera; valuada on 
diez pesetas.

7 .^ Una tierra cañamar, al 
pago de los Gallegos, de celemín 
y medio, linda al Oriente Santia
go Vaquerizo,. Mediodía arroyo, 
Poniente Cárlos Martin y Norte 

‘Apolonia de la Fuente, valuada 
en diez pesetas.

8 .^ otra tierra al pago de CU- 
rravacas, Úe dos cuartas, linda 
al Oriente y Norte Francisco de 
Frutos, Mediodía Santos Molpece
res y Poniente Francisco San
tos; valuada en cuarenta pesetas.

9 .“ Otra tierra al pago de An- 
dracejo, de dos cuartas, de obrada 
también, linda al Oriente con el 
Manto, Mediodía Mariano Gómez, 
Poniente Cárlos Martin y Norte 
Santos Molpeceres, valuada en 
cincuenta pesetas.

La subasta indicada tendrá lu
gar el día veintisiete de Junio 
próximo y hora de las once en 

punto de la mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, bajo 
las condiciones siguientes:

1 .“ El valor total de dichos 
bienes es de cuatrocientas trein
ta pesetas.

2 .^ Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento 
del valor de dichos bienes, sin 
cuyo requisito no serán admi
tidos.

3 .^^ No se admitirá tampoco 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes del avalúo, y el re
mate podrá hacerso á calidad de 
cesión á un tercero.

4 .^ Se carece de títulos de 
propiedad y habrán do suplirse 
por el rematante antes del otor. 
gamiento de la escritura, según 
previene la regla quinta del ar
tículo cuarenta y dos del Regla
mento para la ejecución de la ley 
Hipotecaría.

Dado en Peñafiel á veintiséis 
de Mayo de mil novecientos cin
co.—Leonardo Guerra.-P, M. de 
S. S.^, Aniceto Bocos.

Núm. 1.108. 
PALENCIA.

Don Pedro Prendes y Suárez 
Quirós, Juez de instrucción 
de Palencia y su partido.
Por este se hace saber; Que por 

providencia de este día dictada 
en sumario que instruyo sobre 
robo Je una muía cuyas señas á 
continuación se dirán, de la pro
piedad de Zenona Aguado Agua
do, vecina de Pedraza de Cam
pos, y que tuvo lugar sobre las 
dos de la madrugada del .cuatro 
de Abril último, en dicha villa, 
ignorándose el autor ó autores de 
dicho robo y actual paradero de 
la muía,he dispuesto se encargue 
como por ei presente lo hago á las 

Í autoridades yagentes de la policía 
judicial se’proceda á la busca de 
la muía, y caso de ser habida, se 
ponga á disposición de este Juz 
gado, Barrionuevo, número doce, 
así como la persona en cuyo po
der se hallare si no justifica su 
legítima adquisición.

Palencia 25 de Mayo de 1905. 
—Pedro Prendes.—Marcial Fer
nandez Salomon.

Señas de ¿a muía.
Edad cinco años, pelo negro, 

alzada siete cuartas, recien es- 
! quiiada, pelada en ambos costi- 
j llares por consecuencia de los ti

ros y tambien de las nalgas, de 
la retranca, herrada de las cuatro 
extremidades, bien compuesta, 
el hocico y orejas rojo tostado, 
tenienlo en los cuadriles unos 
cuadros hecho.s con tijera.

Palencia, fecha ut supra.

ImprfKta ici Hospicio proviuefah
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